
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCXXXVIII K JUEVES 12 DE FEBRERO DE 1998 K NÚMERO 37

FASCÍCULO SEGUNDO

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

3183 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 14 de enero
de 1998, del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, por el que se convoca concurso de méritos
para la provisión de una plaza en los órganos técnicos
del Consejo, entre miembros de las carreras y cuerpos
que se mencionan en el artículo 146.1 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.

Advertido error en el Acuerdo de 14 de enero de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» de 4 de febrero), por el que se convoca concurso
de méritos para la provisión de una plaza en los órganos técnicos
del Consejo, entre miembros de las carreras y cuerpos que se
mencionan en el artículo 146.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 3808, donde dice: «Quinta.—A la vista de las
instancias y documentación presentada, el Consejo, apreciando
conjuntamente los méritos alegados, efectuará el nombramiento.
Con arreglo a lo previsto en el artículo 133 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo, el Pleno designará
al que resulte seleccionado para cubrir el puesto de Jefe de Sección
de Relaciones Institucionales. Si el Pleno entendiera que los soli-
citantes no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas
para el cargo podrá declarar la convocatoria desierta.», debe decir:
«Quinta.—A la vista de las instancias y documentación presentada,
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el Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados, efec-
tuará el nombramiento. Con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 133 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo, el Pleno designará al que resulte seleccionado para cubrir
el puesto de Jefe de Área de Formación Continuada. Si el Pleno
entendiera que los solicitantes no reúnen las condiciones de ido-
neidad o aptitud precisas para el cargo podrá declarar la con-
vocatoria desierta.»

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3184 ORDEN de 2 de febrero de 1998 por la que se corrige
error de la de 3 de diciembre de 1997, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Econo-
mistas del Estado.

Advertido error en el texto de la Orden de 3 de diciembre de
1997 por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del
Estado, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 306,
de 23 de diciembre, se transcribe a continuación la siguiente
rectificación:

En la página 37649, anexo I, apartado 2. Valoración: Donde
dice: «Primer ejercicio: La primera parte se calificará de cero a 10
puntos y será necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.», debe decir: «La primera parte del
ejercicio se calificará de cero a 20 puntos y será necesario obtener
un mínimo de diez puntos para acceder al ejercicio siguiente».

Lo que comunico a VV. II., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 6 de octubre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario,
Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Secretario
General Técnico y Presidente del Tribunal.

3185 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la lista provisional
de opositores admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de abril), y en la base cuarta punto 1 de la Orden de 3
de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de opositores admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. Dicha lista deberá ser expuesta
en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda,
en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas,
en las Subdelegaciones del Gobierno de las provincias, en la Direc-
ción General de la Función Pública y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de opositores excluidos a estas pruebas que figura como anexo
a esta Resolución, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Concluido
este plazo, se hará pública la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos en la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 2 de marzo de 1998, a
las dieciséis horas, en la sede del Ministerio de Economía y Hacien-
da (autoservicio), sito en el paseo de la Castellana, 162, Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad y la hoja número 3 (ejemplar para el interesado)
de la solicitud de admisión de las pruebas.

Sexto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a
los Tribunales titulares y suplentes para su actuación simultánea.

Madrid, 2 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Fernando Díez
Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos

Comerciales y Economistas del Estado

Turno de promoción

Ninguno.

Turno libre

Apellidos y nombre Causa exclusión

Elosúa Tomé, Jacobo . . . . . . . . DNI no presentado.
Polo Ulloa, Gabriel Alonso . . . No cumple con el requisito 2.1.1

de las bases de la convocatoria.
Sainz Bajo, Alberto . . . . . . . . . . Solicitud fuera de plazo.

3186 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso general para la provisión de puestos
de trabajo (CG 1/1998).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las competencias conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con la
Resolución de 28 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de marzo), por la que se delega la competencia del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el Director
general de la misma,

Esta Agencia Estatal de Administración acuerda convocar con-
curso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el
anexo I de esta Resolución, que se desarrollará con arreglo a
las siguientes

Bases

Primera.—En la presente convocatoria podrán participar los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología, sin perjuicio de las
limitaciones de adscripción a Cuerpos que establecen las rela-
ciones de puestos de trabajo.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.


